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JUICIO: ASOCIART S.A ART c/ SIERRA AUGUSTO VICENTE Y OTRO s/ COBRO ORDINARIO.

EXPTE N° 3457/24

A la actuación: INCOMPETENCIA INFORMÁTICA

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. Por recibidos.

2. Atento al estado de autos, adviértase que las presentes actuaciones fueron remitidas a este
Juzgado en cumplimiento de lo resuelto por la Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común con
fecha 11/05/2026, mediante la cual se dirimió el conflicto negativo de competencia suscitado entre
este Tribunal y el Juzgado de origen, disponiéndose la radicación de la presente causa por razones
de conexidad.

Sin embargo, con posterioridad al dictado de dicho pronunciamiento y con anterioridad al ingreso
material de estas actuaciones a este Juzgado (12/06/2026), en el expediente considerado conexo
("Garibaldi Laura Antonella y Otra c/ Transporte M y L S.A.S. y Otros s/ Daños y Perjuicios", Expte.
N.° 4417/23) se dictó sentencia definitiva con fecha 01/06/2026, la cual fue recurrida, encontrándose
actualmente en trámite el recurso de apelación.

En tales condiciones, se verifica una circunstancia procesal sobreviniente que no pudo ser
ponderada al momento de resolverse el conflicto de competencia, en tanto el proceso considerado
principal ha dejado de tramitar en la misma instancia que las presentes actuaciones, extremo que
podría incidir sobre la procedencia de la acumulación de procesos prevista por el art. 261 del
CPCCT.

En consecuencia, y previo a todo trámite, córrase vista al Ministerio Público Fiscal para que se
expida acerca de la incidencia que la referida circunstancia procesal sobreviniente pudiera tener
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respecto de lo resuelto por la Excma. Cámara en fecha 11/05/2026. Fdo: Dr. Camilo Appas - Juez
Civil y Comercial Común de la XII° Nominación.
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